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CORTES GENERALES
15643, .RESOLUCION de 13 de marzo de 1985, de la

Comisión Mixta para 19,s maciones con el Tribunal de
-.cuentas. en relación con el informe remitido por este
alto órgano sobre la fiscalización selectiva realiZada al
Banco Extmor de España en base a las cuentas.
rendidas dé los ejercicios 1979 a 1982,

La Comisión Muta para las relaciones con el Tribunal-de
Cuentas, en su sesión del dia 13 de mano de 1985, a la vista del
Informe remitido. por este alto ·Órgano sobre la fiscalización
realizada al Banco Exterior de España en base a las cuentas
rendidas de los ejercicios 1979 a 1982, acuerda:

«1.0 La éomisión solicita del Tribunal de Cuentas requiera
información del Banco Exterior dt: Esi>aña sobre regularizaciones
'coRtables derivadas de los contenidos de las siguientes conclusio-
nes: 4, 5, 6, 7, 10, 14, 16, 17 Y 20. .

2.° I:.a Comisión solicita del Banco de España Informe sobre
cumplimiento ,por parte ,del Banco Exterior de España del Conte
nido de las conclusiones: 9,11,12,13;,16 Y 19, relativas al Infonne _
de Fiscalización por el Tribunal de cuentas al Banco Exterior de
España, referido a los ejercicio.s de 1979 a 1982.•

Palacio del Congreso de los Diputados a 13 de marzo de
1985.-ET Presidente, Leopoldo Torres Boursaul.-EI Secretario.
Enrique Ballestero Pareja.

MINISTERIO
DE ASUNtOS EXTERIORES

15644' RESOLUCION de 18 de julio de 1985, del Ministerio
de Asuntos Exteriores en colaboración con la Comi
sión de las Comunidades Europeas. por la que S~
anuncia la celebración del V Curso de Formación
Acelerada de Intérpretes de Conferencia.

El V Curso de Formación Acelerada de Intérpretes de Conferen
cia se desarrollará en la sede de los «Cursos sobre las Comunidade's
Europeas», en las rnañanas_ de octubre, noviembre y diciembre
delHi .

Los candidatos, que pueden ser de nacionalidad española o
extranjera, deberán:

Estar en posesión de un título universitario superior (con
exclusión de los de traducción e interpretación).

No tener más de treinta años.
Conocer muy bien, al menos, tres de las siguientes lenguas:

Español, alemán, danés, francés, griego, inglés, italiano, neerlandes
y portugúes.

Pasar con éxito la prueba de aptitud para la interpretación, a la
Que serán convocados si se acepta su candidatura. La prueba de
~ptitud se {efiete a:

l. La comprobación de los conocimientos lingüísticos.
2. La rapidez de comprensión. - -
3. La capacidad de análisis.
4. La dIcción (clara, pura), la' facilidad de ex"resión, la

claridad de exposición, etc.
5. El conocimiento de la actualidad, en particular en temas

políticos y económicos.
Los candidatos admitidos deberán comprometerse a seguir el

«Curso sobre las Comunidades Europeas» que se desarroUará
simultáneamente, por las tardes, en el mismo local y. con la misma
duración que el de intérpretes. .

Los candidatos que hayan superado el «Stage» de Madrid
completarán su formación con un subsiguien~e«Stage» en Bruselas.

Las candidaturas -acompañadas de los datos personales del
interesado (lugar y fecha de nacimiento, dirección y teléfonos), del
currículum vitae (en español y en francés o inetés) y de copia o
certificado del título O diploma de estudios supenores- se presenta
rán por escrito antes del 12 de septiembre de 1985 a:

Secretaría de los «Cursos sobre las Comunidades Europeas».
Formación de Intérpr.etesde Conferencia. Escuela Diplomática.
paseo de Juan XXIII, 5, 28040 Madrid, telefonos: 2 54 71 71.
2 54 5060, 2 53 5300, (extensión 19). ' .

Madrid, Ul de julio de'· 1985.-EJ Secretano general TéCnICO. Jose
Manuel Paz-Agüeras. '

MINISTERIO DE DEFENSA
15645 ORDEN 713/38470/1985, de 19 de Jumo, por la que

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de lJadrid dictada con fecha JJ
de enero de 1985 en el recurso conrencioso-ad,ninisrra
tivo interpuesto por dalia Germana Nieto Garcia.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrati\'o
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid.
entre partes, de una, como demandante. doña Germana Nieto
García, quien postula por sí misma. y de otra, como demandada.
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo de la Dirección de Mutilados de
28 de abril de 1981. se ha dictado sentencia, con fecha 11 de enero
de 1985,_cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Germana Nieto García. contra el acuerdo
de la Dirección de Mutilados de 28 de abril de 1981, ratificado en
alzada por el Ministerio de Defensa de'2 de septiembre de 1982. y
éste a su vez, en reposición, por el de 3 de noviembre de 1982.
debemos declarar y declaramos Que tales actos administrativos son
disconform~s a derecho y, ea consecuencia, los anulamos, y. en su
lugar. decretamos que la aetora tiene derecho, como viuda de un
Caballero Mutilado Permanente ingresado en el Cuerpo por Orden
de 8 de octubre de 1976, a que se le compute, a efectos de trienios
y derechos pasivos, no sólo el tiempo de servicios efectivos
prestados por el marido en el Ejército hasta su mutilación sino
también todo el Que permaneció en la situación o con la califica·
ción de Mutílado Util, con una puntua.ción superior a 45 puntos.
Sin expresa condena de costas.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con -lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confit.'Je el
articulo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1985,-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

limos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA'Y HACIENDA

ORDEN de 17 tic, jl//Jio de IWJ5 por la que .H' t/i.\poll(,
el cumplimiellto de la .n'n/enda dictada por la Stila
Tacera del Tribunal Suprí'mo en el recurso número
306.55481, interpuesto po,. Union Cenaal dt, Traha
¡adores.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-admIOlstratJ\'o número
306.554'81. interpuesto por Unión General de Trabajadores con
tIa el Real Decreto 18301981. de 20 de agosto, sobre servicios'
esenciales por estaciones de ",ervicios en caso de huelga de su
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Ilmo. Sr. Director general de Servidos. ~

Ilmo. Sr.: Visto el testimoni. de la sentencia dietada en 29 de
junio de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo. en recurso contencioso-ad
ministralivo numero 61.003/83. interpuesto por la Administra
ción Pública. representada y defendida por el Abo~ado del Esta
do, contra la sentencia dictada con fecha 24 de abnl de 1982 por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de. la Audiencia Nacional en el recurso 61.003/83, sobre denega
ción de exención del impuesto sobre las rentas del capital. apare-
ciendo como parte apelada el Ayuntamiento de Cuenca. .

personal. se ha dictado sentencia ror la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo con fecha 16 de abri de 1985. cuya parte dilifMJsiti
va es del tenor literal siguiente:

c<Fallamos: Que desestimando la· causa de ¡nadmisibilidad in
vocada por la representación de la Administración. y. dese:s
timando, asimismo. el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la Asociación Síndicial Unión General de Trabajado
res, contra el Real Decreto 1830;1 981. de 20 de agosto, debemos
declarar y·declaramos el mismo ajustado a derecho, y. en conse
cuencia. firme y subsistente; todo ello sin hacer especial pronun
ciamiento en cuanto a las costas de este recurso: . .

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento 'de lo preveni
do en la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida -sentencia
y se publique el aludido, fallo en el"Boletin Oficial del Estado".»

Lo que comunico a V. 1. ,para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a.V. 1. muchos años. .
Madrtd, 17 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretariv de Estado de Hacienda. Jose 80rrell Fon
telles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en C.A.M.P.S.A.

ORDEN de 25 de junio d;' 1985 por la que se prorro
ga a la firma «AI/a-Lam/. Sociedad Anónima». el ré
gimen de tráfico de perJeccionamiento Dl"tivo para la
importación de chapa de acero inoxidable v la t!xpor-
tadón de rotores. .

15649.

ORDEN de. 26 deJullip de 1985 por la que se autori
:a a la firma «Torcidas Ibéricos. Sociedad Anóni
nra», el régimen de tráJko de perfeccionamU!ntoacti~
ro para 7a importación de hilados de fibras continuas
de poliamida 66 y poliéster sin torcer y la exporta
áón de hilados delibras contm41us de poliamida66 .r
poliéster torcidos y texturizados. . _ "

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios 'en el expe
diente promovido por la Empresa «Torcidos. Ibéricos, Soci~dad
Anónima),~, solicitando el ré~imen de' tráfico de peñeccionamien
to activa para la importacion de hilados de fibras continuas de
poliamida 66 y poliéster sin torcer y la exportación de hilados de
fibra continua 4e poliamida 66 y poliéster torcidos y texturiza-
dos, '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la .Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autori2;a el regimen de tráfICO de. perfecciona
miento activo- a la firma «(Ton:.iJos Ibéricos, Sociedad Anóni
ma». co'n domicilio en JoaqLlín Berras. 31, Castellbell Y Vilar.
Barcelona, y NIF A-08149478. .

Este tráfico se concede exclusivamente por el sislema de ad
misión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Hilados de fibras continuas de poliamida 66,100 por lOO

sin torcer ni texturar. posición estadistica 51.01.15.

15650

. Ilmo. Sr.: C;umplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa ~Alfa-Laval, Sociedad Anóni
m~)). solici~ando prorr~ga del ~pmen de tráfico de perfecciona
miento activo para la Importaclon de chapa de acero ¡noxida hle
y la exportacion de rotores, autorizado .por Orden de 25 de fe
brero de 1983 «(Boletin Oficial del Estado» de 11 de abril).

Este. Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportáción, ha resuelto:

Prim.ero.-Prorrogar por dos años. a partir de 11 de abril de '
1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma (Alfa-Lava" Sociedad Anónima)~. con domicilio en calle An
tonio de Cabezón, 27, 28034 M~drid. y NIF A.28081602.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años.
Madrtd 25 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilm·o. Sr. Director .general de Exportación.

Resultando que concurren en este caso las circunstanci<.b pre
vistas en el párrafo qUlOto del artículo 105 de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Este Mini.-.terio ha tenido a bien disponer la ejecución. en ~us
propios t~rminos de la referida sentencia. cuya pa.rte dispo...iliva
es como sigue:

(Fallamos: Estimar la apelación interpuesta c.~r¡¡ra la senten
cia dictada por la Sección Segunda de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha 24 de abril
de 1982, en su recurso número 21.865 del año 1981, y en su con·
secuencia. revocamos la referida sentenéia apelada; declarando
en su lugar que se desestima el recurso contencioso-administrati
va interpuesto en representación del AY\ll1tamienta de Cuenca.
por cuanto los actos administrativos recurridos: acuerdo de la
Dirección General dé T,ibutos de 1I de noviembre de 1976 y la
Resolución del Tribunal Económico Administrativa Central de

"24 de febrero de: 1981 están ajustados a-derecho y se confinnan
en sll.contenido~ sin condena en costas en ninguna dejas dos ins
tancias.))

Lo que comunica a- V. L para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 25 de junio de 1985.-P. D.. el Subsecretario de Eco·'
nomía y Hacienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director generar de Tributos.

ORDEN de]5 de-junio de 1985 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentenda dicta~

da por la Sala TerH!riJ de./o Contencioso-Adminis
tratil'o dé! Trihunal Supremo. en recurso número
6/ .iN)].'&]. interpuesto'por Iq Administración Pública.
repr<'semacla .r defendida por el Ahogado del Estado.
sobre d<'negudún de exención del impuesto ~o1Jre las
rentas d<'1 (·apital. apareciendo .como parte apelada el
A,l'wHamiellto de Cuenca.

ORDEN de JJ dí' .Junio de 1985 por la que se düpo1ff?
el c'umplimielllo de la sentencia de la Audiencia Te
rriturial de La Coruña con fec'ha 30 de mar:o de
/985 en el recurso (:Olllendoso-odminú'tratim número
230/1984, illlerpuesto por don Rafael Serrano Garda
contra Resolución de este Departamento. sohre auto
,,':ución de (·ompaJibi/idad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
230/1984 promovido ante la Sala de lo Contencioso-Administra
livo de la Audiencia Territorial de La Coruña. por don Rafael
Serrano Garcfa. contra resolución de la Subsecretaría de Econo
mía y Hacienda de 18 de enero de 1984, que deneg,ó al recurrente
autorización de compatibilidad para ejercer libremente la activi
dad profesional de Arquitecto Técnica con la de Aparejador al
servicio de la Hacienda Pública. se ha dictado sentencia con fe
cha 30 de- ~arzo de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencio$o-administrativo interpuesto por don Rafael Serra
no Garcia. contra resolución del ilustrísimo señor Subsecretario
de Economía y Hacienda de 18 de enero de 1984. que impuso
determinadas limitaciones al recurrente. Arquitecto Técnico de la
Hacienda Pública. para el ejercicio privada de su profesión ¡;;on
la imposición al recurrente de las costas procesales.))

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo previsto
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
la ejecución en sus propios términos de la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y.,demás efec
tos.

Madrid. 21 de junio de 1985.-P. D., el Subsecretario de Eco
nomía y Hacienda. Miguel Manin Femández.
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